
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Púb lico  Índ ice AI: EUR 56/006/2006
  
  20 de abril de 2006 
 
AU 97/06 Temor de devolución / Tortura y malos tratos   
 
GEORGIA Azer Ramizog lu Samedov, activista de derechos humanos 

 
El activista de derechos humanos Azer Ramizoglu Samedov, de nacionalidad azerbaiyana, fue detenido en 
Georgia el 31 de marzo, a instancias de las autoridades de su país, que han pedido su extradición. Se 
encuentra en libertad bajo fianza desde el 14 de abril, pero podrían detenerlo y extraditarlo en cualquier 
momento. En Azerbaiyán corre peligro de que lo torturen o sometan a malos tratos. Georgia ha ratificado la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura, instrumento que prohíbe expresamente la devolución 
de una persona a un país en el que corra peligro de tal trato.  
 
Azer Ramizoglu Samedov dirige el Centro Caucasiano para la Protección de la Libertad de Conciencia y de 
Religión, una ONG que promueve la tolerancia religiosa.  Dirige también una sociedad religiosa, Islam-
Ittikhat, que tenía su sede en la mezquita Juma de Bakú, la capital azerbaiyana. El gobierno de Azerbaiyán 
alega que la mezquita era un centro de extremismo islamista, y la clausuró en julio del 2004. 
 
Azer Ramizoglu Samedov ha estado viviendo en Georgia desde que huyó de Azerbaiyán en noviembre del 
2003 durante la represión que siguió a las elecciones presidenciales de octubre de ese año. Como director 
de DEVAMM, Samedov ha encabezado un grupo de monitorización de las elecciones del 15 de octubre, 
que fueron ampliamente criticadas como fraudulentas por los observadores nacionales e internacionales. Al 
día siguiente hubo manifestaciones pacíficas en Bakú, que fueron dispersadas violentamente por las 
fuerzas de seguridad, provocando disturbios públicos: centenares de personas resultaron heridas y por lo 
menos cuatro perdieron la vida. Samedov estudió las manifestaciones y la respuesta de las fuerzas de 
seguridad. Las autoridades lo acusaron de “participación en desórdenes públicos masivos” y de “resistencia 
a los representantes de la autoridad” (artículos 220 y 315 del Código Penal de Azerbaiyán) por su presunta 
implicación en los disturbios, cargos que sus simpatizantes consideran que no tienen fundamento y que se 
formularon por razones políticas, como parte de los esfuerzos del gobierno para eliminar la disidencia.  
 
La petición de extradición presentada por el fiscal de Azerbaiyán es válida por un mes, hasta finales de abril. 
Samedov aún corre por tanto peligro de ser repatriado contra su voluntad. Amnistía Internacional teme que, 
como ha ocurrido con muchas personas detenidas en conexión con los sucesos del 2003, Samedov no 
reciba un juicio justo y público de llevarse a cabo la extradición y, aún peor, que puedan torturarlo o 
maltratarlo si regresa al país.  
 

Información complementaria 
Amnistía Internacional ha recibido numerosas denuncias de malos tratos, torturas y muertes bajo custodia 
en Azerbaiyán. Unas 600 personas fueron detenidas tras las elecciones del 2003 que llevaron al poder al 
hijo del anterior presidente, Ilham Aliyev. El día siguiente a los comicios se produjeron disturbios callejeros 
en el centro de Bakú cuando las fuerzas de seguridad dispersaron con injustificada violencia a la multitud 
que se manifestaba pacíficamente. Se estima que cuatro personas perdieron la vida y centenares resultaron 
heridas. Algunas de las personas detenidas fueron posteriormente encarceladas sin ser sometidas a un 
juicio justo y, según parece, otras fueron torturadas. Sucesos similares se produjeron el año pasado en 
Azerbaiyán durante las elecciones parlamentarias.  
 
El hecho de que el fiscal haya pedido la extradición de Samedov parece confirmar los temores de que los 
defensores de los derechos humanos sufrirán intimidación y persecución en Azerbaiyán si tratan de difundir 
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información sobre el fraude electoral, y de que las manifestaciones pacíficas serán dispersadas con  
violencia. 
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos, de forma que lleguen lo antes posible, en  
georgiano, ing lés, ruso o en su prop io idioma:  
- expresando el temor de que las autoridades georgianas tengan la intención de extraditar a Azer 

Ramizoglu Samedov a Azerbaiyán, país en el corre peligro de ser torturado;  
- señalando que ello violaría las obligaciones de Georgia en virtud de la Convención contra la Tortura; 
- pidiendo a las autoridades georgianas que pongan fin de inmediato al proceso de extradición. 
 

LLAMAMIENTOS A: 
 
Presidente 
Mikhail Saakashvili, President, State Chancellery, 7 Ingoroqva Street, 380034 Tbilisi, Georgia. 
Fax    +995 32 99 92 00�
Correo electrónico:  pr@president.gov.ge 
Tratamiento:   Dear President Saakashvili/ Señor Presidente 
 
Ministro del Interior 
Ivane Merabishvili, Minister of the Interior, Ministry of Internal Affairs of Georgia 
Fax:    +995 32 98 71 46 

+995 32 99 95 24  
Correo electrónico:  pressce nter@pol.ge 
Tratamiento:  Dear Minister Merabishvili/ Señor Ministro 
 
Presidenta de la Comisión Parlamentaria de Derechos Humanos, Peticiones y Relaciones con la Sociedad Civil 
Elene Tevdoradze, Head of the Parliamentary Committee on Human Rights, Petitions and Civil Society Relations, 
Parliament of Georgia, 8 Rustaveli Avenue, 380018 Tbilisi, Georgia. 
Fax:    +995 32 92 15 63 

+995 32 92 33 50 
Tratamiento:  Dear Mrs Tevdoradze/Estimada Señora 
 
Fiscal General de Georgia 
Zurab Adeishvili, General Prosecutor of Georgia, 24 Gorgasali Street, 380014, Tbilisi, Georgia. 
Fax:    +995 32 98 21 70 
Tratamiento:  Dear Mr Adeishvili/ Señor Fiscal General 
 
Ministro de Justicia 
Gia Kavtaradze, Minister of Justice, 19 Griboedov Street, Tbilisi 380008 Georgia 
Fax:    +995 32 93 02 25 

+ 995 32 75 82 22 
Correo electrónico:  justice@justice.gov.ge 
Tratamiento:  Dear Minister Kavtaradze/Señor Ministro 
 

COPIAS A: 
Defensor del Pueblo  
Mr Sozar Subari, Ombudsman of Georgia, 11 Machabeli Street, Tbilisi 0107, Georgia 
Fax:    + 995 32 92 24 70 
Correo electrónico:  info@ombud sman.ge 
 
 
y a los representantes diplomáticos de Georgia acreditados en su país. 
 
ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 1 de junio del 2006. 


